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.MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA y. ALIMENTACION,

llESOLUCION de tI:l de noviembre dÓ JII84. del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
(lRYDAJ. por la que se convocan a libre designa·
ción entre funcwnarios IoB puesto. de trabajo de
Jefe de la Sección de Contabilidad Analttica y de
Jefe de la Sección de Informes T4cnico$.

fimo. Sr,: Por Resolución ~ esta Presidencia del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de 9 de octubre de
1984 (·Boletín Oficial del Estado- de 1 de noviembre) 88 convocó,
para SU provisión por libre designación entre funcionarios. en·
tre otros puestos de trabajo. el de Jefe de la Sección de Con
tabilidad Analitica y el de Jefe de 1& Sección de Intormes Téc
nicos. puestos que fueron declarados desiertos en el referido
concurso, y ldendo urgente BU provisión por razón de necesi
dades del servicio, esta Presidencia. de coi1formidad con 10 88
tablecido en el articulo 2O.l.bl de la Ley 30/1984, de 2 de agos
to. de Medidas para la Reforma de la Función Pública, anuncia,
mediante la presente convocatorla, la provt'8l6n, por el proce
dlmiento de Ubre deslgnaci6n, de lo! referidos puestos de tra
baJo, con las ctreun.stancias y oaracterlstlca.s que se relacionan
en el anexo a esta Reeolucl6n. ,

Loe aspirantes d1r1giré.n sus instancias, en ei plazo .de qulnc~
días hé.biles, oontados a partir del día siguiente al de la pu
blicaci6n de esta convocatoria en el _Boletín Oficial del Esta
do_, al Uustrlslmo seftar Presidente del instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario (paseo· de la Castellana, 112,
Madrid), presentándolas en el Centro o dependencia donde se
hallen destinados los concursantes o en cualquiera de las oficinas
a que se refiere el artículo 86 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, de 17 de Julio de 1958. En las solicitu
des se expresarán aquellos méritos y clrcunstancias, debida
mente Justificados. que deseen hacer constar los kspirantes.

Lo qUe digo a. V. J.
Madrid, 27 de noviembre de 1984.-El Presidente" Francisco

Botella Botella.

nmo. Sr. Secretario general del Instituto Nacional de 'Reforma
y Desarrollo Agrario.

ANEXO

PUESTOS VACANTES

lnteI"'Vención Delegada.

Jefatura de Seect.lm de Contabilidad Anal1tice.. Nivel M. Lo
calidad: Madrid. Requisitos mínimos: Funcionarios pertenecien
tes a Cuerpos o Escalas de los grupos A, B o C 'del arifal10 2S
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, ron destino en los Serviclos
oentrales. Requisitos p!'eferentes: Titulo de Licenciado en Cien~

mM Económicas, Empresariales, o equivalente.

Servicio de /leYlli6n

Jef'atura de Sección de Infonnes Técnicos. Nivel 24. Localidad:
Madrid. Requisitos minimos: Funcionarios pertenecientes a Cuer
pos o Escalas del grupo A o B del articulo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, con destino en los Servicios centrales. Requl~

sitos preferentes: Titulo de _ingeniero Agrónomo, expedido por
Escuela Técnica.

20 RESOLUCION de 28 de diciembre ". 19B4. • la
Subsecretaria, por la que se anuncia la. provisión.
por libre designación de puestos de ·traMfo.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 2O.1.b} de la Ley 3011984. de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Funcl6n Pública,

Esta Subsecreta.ria ha tenido a bien disponer:

Primero.-Anunclar convocatoria pública para cubrir, por el
sistema de Ubre desjgnaci6n, loe puestos de trabajo que se
indican en 108 anexQI 1 y II.

Segu.rido.-Podrán 'concurrir a los puestos que figuran en
el anexo 1 los funelonartos con destino· en los Servicios Cen
trales qUe retl.nan las condiclones -establecidas y que estén
Interesados en BU provtet6n.

Tercere.-Para 1& provisi6n de las plazas de Servicios Pe~

rtféricoe, podrin concUJT1r, igualmente, funcionarios no desti
nadoa en Servicios Centrales.

Cueno.-Lao 1Oll<:liudeo deberl.li dlrigirae a la Dirección Ge
neral de ServdolOl del Minist.erio de Agriculture., Pesca y
Alimentaci6n (Subdireccl6n General de Personan, dentro del
plazo de quinoe diaa hábilel, oontadoe a partir del Jigulente
al de la publicación de 1& presente Resoluci6n en el .Boletín
Oficial del Estado-.

Quinto.-AdemAs de los datos· perHn&les, número de Re
gistro Personal, destino actual, los aspirantes deberé.n acom
pañar un currtculuD). vitae, en el Que harán constar:

aJ TítulOJ académicos.
bJ Puestos de U"abaJo de<;empeñados, tanto en la Adminis

tración Pública como en la Empresa privada.
eJ Conocimientos de idiomas y cuantos otros méritos estime

el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud deberán acompaftarse justificantes de
tod06 los méritos alegados.

5exto.--Por el <>rganocompetente del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Allmen.taci6n se efectuarán los nombramien·
tos entre los, aspiraDtes que considere mAs idÓlleos para desem·
peñar los puestos que Be convocan, pudiendo, en BU caso,
declararse desiertos los puestos ofertados, o alguno de ellos,
por acuerdo motivado.

Lo que comunico a V. 1. para su c.onocimiento y efectos.
. Madrid, 28 de diciembre de 19S4.-EI Subsecretario, P. D. <Or

den de 29 marzo de 1982), el Director general de Servicios,
José Pérez Velásco.

Dma. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO I

PUESTOS VACANTES EN SERVICIOS CENTRALES

Con.ejo Superior Agrario

Denominaci6n: Secretaria administrativa. Nivel: 24. Dedi·
caeión exclusiva. l\e'quisiios: Pertenecer a Cuerpos o Escalas
de los grupos A o .e. Experiencia en el área de administración
¡eneraJ.

Dirección General de Servicio.

En la Subdirección General de Recursos·:

Denominaci6n: Jefatura del Servicio de Administración Cen
tralizada. ,Nivel: 26. Requisitos: Perteneoer a Cuerpos o Escalas
del grupo A. Experiencia en el área de recursos administra
tivoS. Estar en posesión del Utulo de Licenciado en Derecho,

Dirección Genera.! de PoltticG tUimenfarta

Denominaci6n: Secretaria particular del Director general de
Política Alimentaria. Nivel: 15. Dedicación exclusiva. Requi
sitos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupo D.

ANEXO 11

PUESTOS VACANTES EN SERVl~10S PERIFERICOS

Zn Servicio. Periférico. del Instituto cM .Relaclone. Agrarias

Denominaci6n: Secretario de la Cámara Agraria Provincial
de Zamora. Nivel: 20 (Jefe de Sección de Servicios Periféricos).
Dedicaci6n exclusiva. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas
de los grupos A o B. .

&'n la Dirección Territoria.J de Madrid
Denominación:. Jefatura Secci6n Especial Técnica de Apoyo.

Nivel: 22. Dedicacilm exclusiva. Requisitos:. Pertenecer a Cuer
pos o Escalas de los grupos A o B.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

21 ORDEN de 12 de tii.ciembr.e de' 1984 por lo que .e
convoca la va.cante de Jefe de la Sección de Opera
cionu del C.ntro de Control de Trd.nsito AIreo de
Madrid, a proveer entre funcioMrios del Cuerpo
E.pecial de Controladores de .14 Circulacf.6n Aérea.

Umos. Sres.: Vacante la plaza de Jefe de la Sección de OIlera
ciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de Madrid y sien·
do necesaria su provisión,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le están con
feridas y de oon!ormidad con lo establecido en el artículo 35
del Beglamento Orgánico del Cuerpo E-special de Controladores
de la C1rcu1e.ci6n Aérea, ha resuelto convocar la citada vacan
te, a proveer entre funcionarios del citado Cuerpo, por el siste
ma de libre designaci6n.

Dicha plaza podré. ser solicitada por funcionarios del Cuerpo
de referencia que 88 hallen en posesión del diploma de- perfeccio
namiento profesional -Superior- o_Experto•.

Las solicitudes irán dirigidas al Ministerio de Transportes.
Turismo y Comunicaciones y se presentarán en la Subdirección
General de Personal, Sección de Coordinaci6n del Personal de
Aviación Civil avenida de América. número 25, Madrl.d-28002.
en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente


